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JUICIO: DIAZ MARIA GUILLERMINA Y OTROS c/ PEREZ MIRIAM ROSANA Y OTROS s/ 
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. Nº 442/13.-

CONCEPCION, 18 de junio de 2025.-

Proveyendo presentación de fecha 12/06/2025 del letrado Rosales Gustavo:

Téngase por presentado, en tiempo y forma, recurso de apelación por la parte  

demandada CANCECO JUAN EDUARDO. Concédase el mismo en relación conforme lo  

establece el Art. 772 Procesal. De la expresión de agravios presentada, córrase traslado a 

las partes por el término de 10 (diez) días (Art. 767 del C.P.C.C.T.).

A efectos de no entorpecer el trámite de los autos principales, tramítese el citado  

recurso vÍa incidental. Por intermedio del Area de Ejecución fórmese el respectivo incidente, 

el que tramitará por cuerda separada, debiendo adjuntar al mismo las copias pertinentes a 

fin de que se baste a sí mismo.- JLT
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